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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

 
 
El Grupo Parlamentario de Ciudadanos, como consecuencia del Debate de la 
Comunicación del Consejo de Gobierno 10-16/CCG-000001, sobre el estado de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, presenta para su aprobación las siguientes: 
 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN 
 
 

1. El Parlamento de Andalucía considera necesario hacer frente a las altas tasas de 
fracaso y abandono escolar existentes en nuestra Comunidad, e insta al Consejo 
de Gobierno a impulsar un Pacto Andaluz por la Educación que cuente con el 
consenso de las fuerzas políticas, de la comunidad educativa andaluza y de los 
colectivos sociales, que permita la elaboración de un marco legal consensuado y 
tenga como principal objetivo lograr que la educación sea una herramienta eficaz 
para fomentar y garantizar la igualdad de oportunidades.  

 
 

2. El Parlamento de Andalucía rechaza la política general en materia educativa y 
apuesta por blindar un sistema educativo público de calidad, instando al Consejo 
de Gobierno a incorporar  actuaciones de apoyo escolar, atención a las 
necesidades educativas especiales,  incrementar la  plantilla del personal docente 
e impulsar el plurilingüismo. 

 
 
3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a seguir en la línea de 

aumento del número de plazas educativas haciendo mayor hincapié en la oferta 
en educación infantil de 0 a 3 años y en las plazas de Formación Profesional. 

 
 
 

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a llevar a cabo acciones 
coordinadas en materia de Atención Temprana a través de un modelo integral que 
agrupe las intervenciones realizadas desde los diferentes sectores: educativo, 
sanitario y social. 

 
 

5. El Parlamento de Andalucía manifiesta la necesidad de elaborar propuestas para 
impulsar la puesta en marcha de un nuevo modelo de financiación de 
universidades que se base en los principios de suficiencia, estabilidad, equidad y 
compromiso máximo con la eficiencia en la gestión y en la consecución de los 
objetivos a lograr, y que para este fin se vincule parte de la financiación a obtener 
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por la universidades a los resultados alcanzados y a la gestión desarrollada e 
insta al Consejo de Gobierno a que los objetivos principales sean: el acceso a la 
universidad en igualdad de oportunidades; una docencia de calidad; investigación 
de excelencia; el desarrollo de una carrera profesional que permita la retención y 
recuperación del talento y  la recuperación de los derechos de los empleados de 
las Universidades Públicas Andaluzas. 

 
 

6. La Formación Profesional constituye  un medio esencial para lograr la inserción 
en el mercado laboral de los jóvenes andaluces y es un instrumento generador 
por tanto de actividad económica. El Parlamento de Andalucía rechaza que la 
oferta de plazas para formación profesional siga siendo insuficiente para la 
demanda existente y que, en los últimos años, unas 40.000 solicitudes para 
Formación Profesional hayan quedado desatendidas. Por ello, insta al Consejo de 
Gobierno a la presentación de la Ley de Formación Profesional. 

 
  
7. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a introducir innovaciones 

en la Formación Profesional que faciliten al alumnado el acceso al mercado 
laboral mediante la puesta en marcha de una Formación Profesional dual en la 
que el alumno tenga la posibilidad de compaginar la formación con la actividad 
productiva relacionada, lo cual impulsará la reactivación económica. 

 
 

8. Ante el aumento de los casos de acoso en las aulas y ante el hecho de que sólo 
se visualicen los casos graves, el Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a implementar un programa piloto pionero que ayude a prevenir y 
detectar los casos de acoso escolar en la etapa de Primaria, que es donde 
comienzan a desarrollarse  los posibles casos de acoso, por lo que es cuando se 
puede frenar y evitar. 

 
 

9. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a seguir reduciendo, 
hasta su completa  desaparición, las aulas prefabricadas que aún restan por 
eliminar en esta Comunidad, ya que indudablemente este tipo de infraestructuras 
no son las adecuadas para que los niños reciban una formación adecuada y a 
continuar invirtiendo en infraestructuras educativas de calidad 

 
 

10. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a elevar el porcentaje del 
presupuesto destinado a sanidad por encima de la media del incremento del 
gasto no financiero total del presupuesto para que de esta manera el sistema 
sanitario no sólo se ocupe del tratamiento de enfermedades, sino también de la 
prevención, la asistencia y la investigación de las mismas. 
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11. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a mejorar la situación 
laboral de los profesionales de la sanidad andaluza, por ser ellos los que pueden 
garantizar una atención sanitaria de calidad, y por tanto, satisfacer los servicios 
básicos de la ciudadanía en ese ámbito. La función de los profesionales de la 
sanidad es de gran importancia para la sociedad andaluza y ha de ser reconocida 
mediante la mejora de sus condiciones laborales y la inversión productiva en el 
sector sanitario en aras de garantizar un buen servicio público y de calidad. 

 
 
 

12. El Parlamento de Andalucía rechaza la gestión que hasta ahora se ha realizado de 
las listas de espera del Servicio Andaluz de Salud y por ello se insta al Consejo de 
Gobierno a la creación de una comisión formada por profesionales sanitarios para 
analizar y mejorar las listas de espera de la sanidad pública andaluza. La 
comunidad científica tiene que participar de forma activa a través de su 
experiencia y conocimiento en la resolución de este problema y asesorar o 
recomendar cómo hay que gestionar las listas de espera para mejorar la calidad 
de la sanidad pública.  

 
 

13. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a seguir manteniendo la 
reciente tendencia positiva de proveer de una mayor dotación económica y de 
recursos al área de Dependencia. 

 
 

14. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno para que a su vez inste 
al Gobierno de la Nación  a que cumpla con la parte  presupuestaria que le 
corresponde en el área de Dependencia para que las personas dependientes 
puedan disponer de todos los recursos posibles por parte de todas las 
Administraciones que tienen competencia en ello. 

 
  

15. El Parlamento de Andalucía reafirma la necesidad de poner en marcha el debate 
sobre la RTVA ya que la sociedad andaluza ha de contar con una RTVA que 
responda a sus demandas y  que sea un instrumento a disposición de todos los 
ciudadanos de Andalucía e insta al Consejo de Gobierno a iniciar la reforma de la 
actual Ley 18/2007 de 17 de diciembre de la Radio y Televisión de Titularidad 
Autonómica gestionada por la agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía para adaptar sus órganos de gestión a la nueva 
representación parlamentaria, así como a la actual situación económica y social 
con el objetivo de conseguir una reducción de los costes. 
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16. La reducción del desempleo, así como el aumento de la productividad, han de ser 
objetivo prioritario, por ello el Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a aumentar los recursos públicos y los estímulos fiscales que 
favorezcan la inversión privada  y a incrementar la investigación, el desarrollo y la 
innovación. 

 
 

17. El Parlamento de Andalucía manifiesta la necesidad de fortalecer el tejido 
empresarial e insta al Consejo de Gobierno a fomentar la investigación, el 
emprendimiento y el apoyo a las Pymes y al trabajo autónomo, la potenciación de 
las políticas activas de empleo, la creación de un marco regulador estable y 
eficiente que minimice las cargas administrativas y la mejora del acceso a la 
financiación.  

 
 

18. Los autónomos son parte importante del tejido productivo que hay que potenciar, 
por estar ligados a la creación de empleo y ser trascendentales para la actividad 
económica y la generación de riqueza. El Parlamento de Andalucía insta al 
Consejo de Gobierno a simplificar trámites y eliminar trabas burocráticas; reducir, 
en función de sus beneficios, las cuotas a las que han de hacer frente y minimizar 
los gastos económicos para que los autónomos puedan iniciar su actividad 
productiva con la mayor celeridad posible y los mínimos obstáculos. 

 
 

19. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a llevar a cabo una 
evaluación de los planes de empleo desarrollados  hasta la fecha con el fin de 
valorar su incidencia real en la empleabilidad de sus beneficiarios. Por ello, estos 
planes de empleo han de ser objeto de modernización para que recuperen así su 
credibilidad social. 

 
 

20. El Parlamento de Andalucía rechaza las altas cifras de desempleo juvenil 
existentes en nuestra Comunidad, que actualmente alcanzan el 58%, e insta al 
Consejo de Gobierno a impulsar medidas que combinen políticas educativas y 
laborales, así como a aplicar el “Programa de garantía juvenil”, ampliándolo hasta 
jóvenes de 30 años. 

 
 

21. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a elaborar un plan 
específico de formación dirigido especialmente a las personas que sean mayores 
de 45 años con cargas familiares y/o  que hubiesen agotado todas  sus 
prestaciones,   que articule y coordine los programas y recursos de apoyo, ayuda, 
orientación, acompañamiento, reciclaje y formación, con carácter estable, dirigido 
específicamente a través de las oficinas de empleo.  
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22. En el ámbito de la formación para desempleados, que asciende a un 29,1% según 
datos de la Encuesta de Población Activa, hay que diversificar la oferta de 
acciones y abrir la posibilidad de que sean los propios trabajadores los que 
decidan qué formación les interesa llevar a cabo. Para ello el Parlamento de 
Andalucía insta al Consejo de Gobierno a la creación de "cheques formación", 
siendo los propios desempleados los que los gestionen, a través de centros 
homologados por la propia Junta de Andalucía. Esta medida  ha de ir unida a un 
estricto control  donde el desempleado debe justificar la participación en tales 
acciones, junto a un sistema de auditorias externas para controlar el uso de los 
citados cheques.  

 
 

23. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a establecer un Plan 
Andaluz de Reintegración Laboral, capaz de garantizar que, durante el período de 
formación, los desempleados dispongan de una ayuda económica, permitiendo 
así que estos no dejen en ningún momento de cubrir sus necesidades básicas y 
las de sus familias. 

 
 

24. La agricultura, la pesca y la industria agroalimentaria han de continuar siendo 
referentes en la economía andaluza, por ello el Parlamento de Andalucía insta al 
Consejo de Gobierno a modernizar estos tres sectores fomentando la formación 
agraria, el relevo generacional de los agricultores con políticas atractivas para los 
jóvenes, el cooperativismo agrario, las denominaciones de origen, así como 
nuevas estrategias en la comercialización de productos agrarios. 

 
 

25. El Parlamento de Andalucía  manifiesta su rechazo a la política  actual  llevada a 
cabo por el Consejo de Gobierno en el ámbito de prevención y lucha contra el 
fraude y la corrupción y le insta a elaborar y aprobar  un Plan de lucha contra el 
fraude y la corrupción basado en medidas de regeneración democrática con el fin 
de devolver la confianza en la política a los ciudadanos. 

 
 

26. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a  poner en marcha la 
 Oficina contra el Fraude y la Corrupción en Andalucía dentro del marco y bajo las 
premisas que se incluyan en el Plan de Lucha contra el fraude y la corrupción que 
se apruebe en esta Cámara. 

 
 

27. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a adoptar las medidas 
necesarias para que se elabore  un Pacto Andaluz contra la corrupción donde 
todos los partidos políticos firmen medidas como la responsabilidad patrimonial 
subsidiaria de los partidos que causen perjuicio patrimonial a tercero, 
especialmente en casos de corrupción y la separación de inmediato de cualquier 
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cargo orgánico o institucional, electo o designado, que resulte imputado o 
investigado por delito de corrupción política. Asimismo, las personas que estén 
siendo investigadas por corrupción política no formarán parte de listas 
electorales, cualesquiera que sean los comicios. Se elaborará un registro público 
de todas las donaciones y subvenciones que reciban los partidos políticos, 
debiendo ser de acceso sencillo, intuitivo y gratuito por parte de cualquier 
ciudadano. Por último, se prohibirán donaciones por parte de aquellos que hayan 
tenido o tengan a corto plazo relaciones con la Administración autonómica 
andaluza por dedicarse a un sector de actividad que esté regulado o por suponer 
una parte importante de su actividad los contratos, las subvenciones o las 
concesiones públicas. 

 
 
 

28. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a establecer medidas a 
través de las cuales se otorgue protección a todos aquellos empleados públicos 
que, actuando de buena fe, denuncien hechos o aporten pruebas documentales 
que puedan dan lugar a responsabilidades en un delito contra la Administración 
pública. 

 
 

29. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a llevar a cabo las 
medidas oportunas  para modificar la normativa de ámbito autonómico 
competente  en aras de eliminar los aforamientos, actuales privilegios  otorgados 
a los Diputados autonómicos de garantías procesales  que  diferencia  y 
discrimina  el trato judicial igualitario para todos los andaluces. 

 
 

30. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a reforzar los recursos 
destinados a proveer a la administración de Justicia de los medios adecuados 
para el desarrollo de sus competencias, así como a dotar de más recursos a la 
Asistencia Jurídica Gratuita al objeto de garantizar el derecho de todas las 
personas al acceso de la justicia en condiciones de igualdad, ya que la 
Constitución Española establece en su artículo 119 que la justicia será gratuita 
cuando así lo disponga la Ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten 
insuficiencia de recursos para litigar.  

 
  

31. El Parlamento de Andalucía  insta al Consejo de Gobierno a presentar ante este 
Parlamento una modificación de la Ley Electoral Andaluza coherente con las 
conclusiones vertidas en el seno del grupo de trabajo creado a tal efecto 

 
 

32. Para Andalucía el turismo tiene una gran importancia y consecuencias directas 
tanto en el sector económico como en la creación de empleo. Por ello, el 
Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a seguir manteniendo 
nuestra Comunidad como un destino turístico atractivo e incrementar en este 
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área el uso de la información y comunicación, así como implantar medidas que 
luchen contra la temporalidad y la precariedad laboral que azota a este sector en 
Andalucía, en pos de la consolidación de nuestra Comunidad como un referente 
turístico tanto a nivel nacional como internacional. 

 
 

33. El Parlamento de Andalucía manifiesta la necesidad de apostar por una 
Administración pública moderna, ágil, innovadora y transparente e insta al 
Consejo de Gobierno a seguir apostando por la reducción de aquellos entes 
instrumentales que no sean productivos y eficaces para dar un mejor servicio y 
de más calidad a los andaluces y a clarificar y detallar la relación de puestos de 
trabajo pertenecientes a dichos entes, que en la actualidad no se encuentran 
publicados, en aras de la buena gestión y organización en esta institución. 

 
 

34. El Parlamento de Andalucía señala la absoluta necesidad de implantar medidas 
dentro de las políticas de igualdad en materia de conciliación y 
corresponsabilidad, siendo este un derecho recogido en la Ley Orgánica 3/2007 
de 22 de marzo para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres  y en la de 26 
de noviembre para la promoción de la igualdad de género en Andalucía e insta al 
Consejo de Gobierno a poner en marcha esas medidas, efectivas en la práctica, 
con el fin de asegurar que se cumplan estas leyes y garantizar con ello la 
igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos sociales, así como 
proporcionar a ambos un marco donde puedan conciliar su vida laboral, personal 
y profesional. 

 
 

35. El Parlamento de Andalucía valora de forma positiva la reciente tendencia a la 
baja de las tasas impositivas con la bajada del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones y la reducción de 2 puntos en el tramo autonómico del IRPF e insta al 
Consejo de Gobierno a que esta disminución de las tasas impositivas sea la 
tendencia que se siga manteniendo  
en pos del equilibrio, la armonización fiscal con respecto al resto del territorio 
nacional y el crecimiento económico para favorecer de esta manera el consumo, 
el emprendimiento y la reactivación económica. 

 
 

Parlamento de Andalucía, a 20 de octubre de 2016 
 
 
 
 

 


